Misa suspendida.

                            Por Aimée Cabrera.

La misa que sería  oficiada por ministros de la Iglesia Católica en la prisión Combinado del Este en este mes de  noviembre,  fue suspendida sin saberse aún la razón.

Según explica el prisionero de conciencia y miembro de  los 75, Julio César Gálvez quien  cumple su  condena en esta cárcel capitalina, dicha suspensión ha coincidido con la prohibición de dejar pasar a los reos, las revistas católicas Palabra Nueva y Espacio Laical. Algunos opinan que quizás, la negativa responde a que ambas publicaciones,  tratan con cierta libertad,  temas muy controlados por la prensa oficialista, aunque “eso no es nuevo”. 
Gálvez dice que: “Ese  día, un grupo de  23  fuimos  llevados al Comedor 47- donde se da la misa,  que pertenece a los guardias- y   es un lugar  amplio y cómodo. A las 9 de la mañana,  todos estábamos deseosos de que empezara (la misa), pero el tiempo pasaba y nada, hasta que nos dijeron que no habría , así sin más”.
Y continuó su relato :”Ni el máximo responsable que es el Jefe de Reeducación, Arístides, se dignó a darnos una explicación, ya que nosotros sabemos de antemano cuando tendremos la misa,  porque  quienes nos atienden(los que dan atención religiosa) nos dan esa información con tiempo, y siempre se ha cumplido el calendario”.
En la actualidad son muchos los prisioneros de este recinto penal que optan por recibir la atención religiosa, la cual es brindada, agrupando a los condenados, según el edificio donde están cumpliendo. El participar en la misma, les da el derecho también, a asistir a  las misas. Tanto el horario de atención religiosa como las misas se han convertido en un espacio espiritual,  al que muchos desean poder aspirar.
